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6.3.1

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

CERTIFICADO
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

Expediente: A/SUM-020939/2022

Denominación: Suministro de electrodos para desfibriladores con destino a los centros de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud

Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas

Doña Sonia Palazuelos Sánchez, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud

C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 20/07/2022,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizada mediante pluralidad de 
criterios aplicación de fórmulas convocado para la adjudicación del contrato de referencia:

NIF Licitador

A08736431 AB MEDICA GROUP,S.A.
B81933830 HELIANTHUS MEDICAL, S.L.
B06232094 INSANEX, S.L.
A82596081 SCHILLER ESPAÑA, S.A.
B82173451 STRYKER IBERIA, S.L.
A08733578 TELIC, S.A.

Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas:

Nif Empresa Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

B81933830 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. Aportar “Documento europeo único de contratación” 
(DEUC), firmado por el representante de la empresa.

A82596081 SCHILLER ESPAÑA, S.A.

Declaración responsable relativa a las empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad y plan de igualdad, conforme al modelo fijado 
en el anexo VI del pliego de cláusulas administrativas:
Igualmente, si se trata de una empresa de más de 50 
trabajadores, asume la obligación de contar con un plan de 
igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de 
mujeres y hombres, y se compromete a acreditar el 
cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello
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Ref: 47/579293.9/22
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Nif Empresa Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

B82173451 STRYKER IBERIA, S.L.

Declaración responsable relativa a las empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad y plan de igualdad, conforme al modelo fijado 
en el anexo VI del pliego de cláusulas administrativas:
Igualmente, si se trata de una empresa de más de 50 
trabajadores, asume la obligación de contar con un plan de 
igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de 
mujeres y hombres, y se compromete a acreditar el 
cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello.

A08733578 TELIC, S.A.

“Documento europeo único de contratación” (DEUC), 
firmado por el representante de la empresa. Falta incluir 
la solvencia técnica y profesional según indicaciones 
del PCAP.

Se informa a aquellos  licitadores que tienen que subsanar la SOLVENCIA TECNICA mediante relación 
de los principales SUMINISTROS que la misma debe de contener de forma detallada la descripción 
del suministro realizado y/o el código CPV bajo el que se ha realizado el suministro, todo ello con el 
fin de poder identificar  y comprobar por los miembros de la Mesa que los suministros realizados por 
el licitador han sido de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto de este 
contrato.

En consecuencia,

Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 13:00 horas del día 26/07/2022 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.

La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios electrónicos, 
accediendo a  los servicios de administración digital de  la web de la Comunidad de Madrid.

Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95. (si lo desean les podemos facilitar unas instrucciones solicitar por 
correo electrónico a: ucagap.suministros@salud.madrid.org).

Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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